
etc.. pueden ser gnoseológicamente porta_ 
dores de contenidos jurídicos. la dificul
tad de una Ciencia jurídica autónoma 
salta a la vista. El Prof. Mans intenta ob
viar este escollo acudiendo a la concien
cia jurídica como punto de enlace entre 
las realidades sociológicas y el princIpIo 
o norma jurídica que de ellas se pueda 
desprender. 

No es este el lugar oportuno para mos
trar las dificultades teóricas que tal po
sición entraña ni los posibles desacuer
dos entre el autor y quien estas líneas es
cribe. En todo caso. nos encontramos an
te una tesis que merece. por su interés. 
ser cuidadosamente estudiada y pondera
da; cualquier crítica precipitada pecaría 
en este caso de inconsistente; porque no 
cabe duda de que encontrar las bases 
para una teoría pura del Derecho y para 
una pureza metódica es la gran meta 
de los juristas. y hacerlo desde las ba
ses gnoseológicas de la Filosofía tradi
cional entraña una extraordinaria dificul
tad. Y el Dr. Mans presenta un núcleo de 
ideas que dentro de esta última. mues
tra una coherencia y una viabilidad de 
indudable aprecio. Por eso su intento 
merece nuestros sinceros elogios. De su 
acierto es prematuro emitir un juicio ta
jante. 

Sin embargo -y esto sí es propio de 
una recensión- creo que la posición del 
autor ofrece dos puntos débiles. El pri
mero de ellos -no me atrevo a llamarlo 
defecto. porque tal es lo que al~o de
biendo tener no tiene y aquí no ocurre 
así- es el mismo carácter de la obra. Su 
objeto no es presentar una doctrina ela
borada. sino una orientación. Un avance. 
de lo que el autor cree que podría ser 
el resultado de una labor de equipo so
bre el tema de su obra. Por eso expone 
más que fundamenta. De ahí la constante 
sensación de perplejidad del lector que 
no .puede menos de preguntarse en mu
chas ocasiones acerca del porqué se afir
ma tal o cual cosa. 

El segundo punto débil, arranca, a mi 
parecer, de la autonomía que el autor es
tablece entre la Ciencia del Derecho y 
la Filosofía jurídica. ¿Hasta qué punto 
es correcta, dentro de la teoría gnoseo
lógica tradicional, la autonomía de estas 
ciencias en el sentido en que el Prof. 
Mans. las desvincula. La subalternancia 
de las ciencias establecida por la "noseo
logia tradicional es dificil de relacionar 
de manera coherente con la tesis del 
autor. 

El ilustre canonista divide su obra en 
dos partes: la fundamental y la sistemá
tica. La primera de ellas. dividida en 
diez capítulos. contiene los principios 
fundamentales de la Ciencia del Dere
cho y en ella se estudian sucesivamente 
105 siguientes temas: Ciencia o Filosofía 
del Derecho. relaciones entre el Derecho 
y la Moral. el Derecho y la Justicia. mo
nismo o dualismo. idealismo y realismo 
en Derecho natural y positivo, Derecho 
objetivo y subjetivo. Derecho público y 
privado, ot['3S manifestaciones de la dua
lidad jurídica y el Derecho en la Histo
ria: derechos romano, germánico y canó
nico. 

La segunda parte o sistemática. contie
ne una serie de valiosas orientaciones 
acerca de los elementos constitutivos del 
Derecho (cap. n. creación y conservación 
del Derecho (cap. In, la defensa del De
recho (cap. nn. la realización y actua
ción del Derecho (cap. IV) y su apli
cación (cap. V>' 

La obra del Prof. Mans nos descubre 
una nueva faceta de su autor; en ella 
se revela como un pensador del Dere
cho con ideas originales de gran interés. 
El libro que aho['3 nos presenta sólo pre_ 
tende ser un esbozo que no permite la 
contemplación de una doctrina comple
tamente elaborada. Por ello esperamos 
que su autor nos dé en trabajos posterio
res el f!'Uto maduro de sus me¡litaciones. 

F. JAVIER HERVADA 

JUAN CUELODI, El Derecho matrimonial con· 
forme al Código de Derecho Canónico, 
Irad. de José Angel Fernánrlez Arruly, 1 
vol. de 357 págs., Barcelona. Edil. Bosch. 
1959. 

El Profesor Adjunto de Derecho Canó
nico de la Universidad de Santiago Dr. 
Fernández Arruty, nos ofrece esta tra
ducción del 1us Canonicum de Matrimo
nio de Chelodi, que se ha hecho ,obre la 
base de las ediciones latinas cuarta y 
quinta, preparadas respectivamente, des_ 
pués de la muerte del autor, por Virgilio 
Dalpiaz y Pio Ciprotti. 

No parece necesario insistir tantos 
años ¡lespués de su publicación sobre .la 
importancia de esta obra en la lite¡átu
ra matrimonial canónica. Todo especia
lista en la materia está familiarizado 
con este libro, breve y enjundioso, en 
el que se descubre en cada página la 



eficacia pedagógica y el fino sentido ju
rídico de su autor. Difícilmente podrá 
encontrarse entre los libros de Derecho 
matrimonial canónico otro que haya sa
bido distinguir con tanto acierto lo funda
mental de lo secundario y haya tratado 
las más difíciles cuestiones con mayor 
ponderación. 

Al encontrar traducido al castellano el 
Derecho matrimonial de Chelodi es obli
gado preguntarse sobre la oportunidad 
de esta empresa. Parece evidente que el 
libro se destina a los alumnos de nues
tras Facultades de Derecho y a quienes 
interesan los temas matrimoniales con 
vistas al ejercicio de la profesión de abo
gado. Desde ambos puntos de vista este 
libro es evidentemente útil; en efecto. 
cuantos hemos tenido que afrontar la 
tarea de explicar en pocos meses el De
recho matrimonial canónico en las au
las universitarias. hemos experimentado 
la valiosa ayuda de esta obra. al mismo 
tiempo breve y completa. en la difícil 
labor de seleccionar los temas -que deben 
ser tratados. Hay que tener en cuenta. 
sin embargo. que desde la- muerte de 
Chelodi hasta nuestros días. el Derecho 
matrimonial canónico ha experimentado 
notables avances y son bastantes los te
mas y cuestiones. hoy estudiados en im
portantes trabajos monográficos. que en 
la obra reseñada no encuentran la debi
da exposición; se trata de limitaciones 
que en bastantes casos afectan a los con
ceptos básicos y a la sistemática con 
que debe ser llevada a cabo la exposi
ción del Derecho canónico sobre el ma
trimonio Y. por tanto. no han podido 
ser suplidos mediante el diligente traba
jo de Dalpiaz y Ciprotti para poner al 
día este libro. ya que ello hubiera hecho 
necesario retocarlo en su misma estructu
ra sistemática. Forzoso es. sin embargo. 
reconocer que esta limitación la encon
tramos en casi todos los libros de carác
ter general que _ tratan del matrimonio 
canónico y hoy día sólo puede subsanar
se teniendo muy en cuenta los trabajos 
monográficos. 

En resumen: -el Derecho matrimonial 
deChelodi. que como el «lus Canonícum 
de Personis» o el «Ius Canonicum de de
lictis et poenis» del mismo autor es uno 
de los manuales de Derecho Canónico 
más interesantes que se han publicado 
después de la promulgación del Codex, 
lo tenemos traducido al castellano. gra
cias a la labor del Prof. Fernández Arru
ty. Se trata de un libro muy útil para 
los alumnos de nuestras Facultades de 

Derecho. pero hay que lamentar que ha
ya llegado a ellos con evidente retraso. 

La traducción va precedida de un opor_ 
tuno prólogo del Profesor Pedret Casa
do. Catedrático de Derecho Canónico de 
la Universidad Compostelana. 

PEDRO LoM8ARDÍA 

O. ROBl.EDA, S. J ..• lus privatum romanum. 
1: Inlrodll clio, 1 \'01. de XV +33.~ págs .• 
Romae. Pontificia Uníversitas Gregoriana. 
1960. 

Profesor en Comillas y en la Gregoria
na. el P. Robleda era ya conocido por 
varias publicaciones romanísticas. Ofre
ce ahora, a sus alumnos, pero también a 
los especialistas, un manual en latín y 
a la altura del estado actual del méto
do histórico-crítico. Diría que esto supo
ne un triunfo para este método, a la vez 
que para el autor, que ha sabido des
pojarse de conservadurismos anticríticos 
en los que una obra de este género po
día fácilmente caer. Aunque pueda sor
prender. es éste el único manual de de
recho romano en latín que pueda compa
rarse a los manuales científicos de hoy. 

En este primer tomo. tras una noticia 
sobre supervivencia y etapas del derecho 
romano, así como sobre el estado actual 
de los estudios, trata el autor de las 
fuentes normativas (Jontes essendi), dis
tinciones del ius y fuentes de conocimien
to (Jontes cogllOscendi). Al final, un apén
dice bibliográfico y listas de siglas <de 
señalar es la de siglas de los Glosadores 
y juristas posteriores. de especial utili
dad para los que estudian en derecho 
canónico) . No falta. naturalmente. el 
útil índice alfabético de materias. 

Siendo muchas más las virtudes que 
las posibles lagunas. inevitables en una 
obra de este género. sería prolijo ir se
ñalando todos los aciertos del autor a 
lo largo de su exposición; 

¿Se me permite una sola observación, 
y no crítica sino de preferencia perso
nal? El autor sigue la corriente bastan
te difundida de colocar a principios del 
s. IV d. C. el tránsito del derecho clá
sico al post-clásico. Esto equivale a ha
cer coincidir Cristianismo Y decadencia 
del derecho romano,- aunque no se es
tablezca un nexo causal entre ambos. In
sisto en mi punto de vista: la decaden
cia del derecho romano empieza en el 
segundo tercio del s. III (el asesinato de 
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